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La  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSES)
mantiene  vigente  el  régimen  de  jubilación  anticipada  para
personas que se encuentran desempleadas, pero ya cuentan con
los 30 años de aportes necesarios. A ello se refirió Silvana
Iglesias,  abogada  especializada  en  Seguridad  Social,  en
diálogo con A24.

Este  beneficio  permite  acceder  al  80%  del  haber
jubilatorio hasta alcanzar la edad mínima establecida por ley.
Una vez cumplida esa edad, el monto se ajusta automáticamente
al 100%.

¿Qué es la jubilación anticipada de
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ANSES?
Es  un  programa  que  ofrece  una  solución  económica  a
quienes perdieron su empleo, tienen los aportes previsionales
completos, pero aún no alcanzan la edad jubilatoria ordinaria.
Al cumplir esa edad, se comienza a cobrar el haber completo
sin necesidad de hacer un nuevo trámite.

¿Quiénes  pueden  acceder  a  la
jubilación anticipada en 2025?
Estos son los requisitos actualizados que ANSES exige para
acceder al beneficio:

Edad  mínima  (mujeres:  entre  55  y  59  años;  hombres:
entre 60 y 64 años)
Aportes: Tener 30 años de aportes registrados en ANSES.
Situación laboral: Estar desempleado al 30 de junio de
2023.
Documentación obligatoria:
DNI
Formulario PS. 6.18 completo
Comprobantes de aportes laborales, si fuese necesario
(recibos  de  sueldo,  certificados,  declaraciones
juradas).

También  se  reconocen  licencias  por  maternidad,  períodos
con  prestaciones  por  desempleo,  y  pagos  por  moratorias
previsionales realizados hasta la fecha límite.



Cómo  tramitar  la  jubilación  anticipada  de  ANSES.  (Foto:
archivo)

¿Cómo  hacer  el  trámite  de
jubilación anticipada en ANSES?
El  trámite  puede  iniciarse  en  línea  a  través  de  Mi
ANSES  siguiendo  estos  pasos:

Ingresar a Mi ANSES con CUIL y Clave de la Seguridad
Social.
Ir a la sección Trabajo > Consultar Historia Laboral y
verificar que todos los aportes estén registrados.
En caso de aportes faltantes, presentar documentación
adicional que los acredite.
Descargar  y  completar  el  formulario  Solicitud  de
Prestaciones Previsionales (PS. 6.18) desde la web de
ANSES.
Solicitar  un  turno  en  una  oficina  de  ANSES  para
presentar la documentación personalmente.



El día del turno se debe presentar:

DNI
Formulario PS. 6.18
Documentación respaldatoria de aportes (si corresponde)

¿Cuánto se cobra con la jubilación
anticipada?
Quienes  acceden  al  beneficio  cobran  el  80%  del  haber
jubilatorio  que  les  correspondería  hasta  cumplir  la  edad
jubilatoria  ordinaria  (60  años  para  mujeres  y  65  para
hombres).  Al  alcanzar  esa  edad,  el  haber  se  ajusta
automáticamente al 100% sin necesidad de realizar un nuevo
trámite.

Fuente: América 24


